
 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, avalúo catastral allegado por la parte 
demandante. SÍRVASE PROVEER.  
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, ocho de noviembre de dos mil veintitrés-. 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, ocho de noviembre de dos mil veintitrés-. 

 

Auto interlocutorio N°3191 

Radicado N. º666824003002-2023-00090-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

SANDRA MILENA CANO vs LUIS FERNANDO OROZCO y JANET GARCIA 

GARCIA. 

 

La Parte actora allega avalúo catastral del bien inmueble objeto de cautela; en tal 

sentido se procede a correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días; durante dicho término podrá presentar sus observaciones en términos del art. 444 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 

Estado No.186          ** 

Del 09-11-2023 
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